
Martes 50 de Marzo de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

^lúm. 1265.
¡DnntfTTIA IW Aüinü ¡reseña de las causas que producen AllllLLiLv UiJ vllLlUe i dicha enfermedad á fin de que si lo

cree conveniente se sirva acordar

Núm. 382.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado y.°—Orden público.—Cir- 
cular.—Por los agentes de vigilancia de 
esta capital, ha sido sorprendida el dia 
12 del actual en casa de Francisco Cres- 
pí y Nadal en el punto denominado «La 
Soledad» una partida de juegos prohi-

cientos setenta y tres. El señor don 
Francisco de Paula Puig juez de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de la misma y su partido, en 
vista de los presentes autos tercería 
de preferencia deducida por D. Mi
guel Sastre y Sastre, en su nombre 
el procurador D. Antonio Rosselló,

bidos, á los cuales se dedicaban 
Juan Parceló y Bauza.
Amonio Llobera y Catañy. 
Guillermo Trobat y Bauza. 
Juan Calafat y Monserrat.
Pedro Miguel Fornabell.
En su consecuencia, impuso al pri-

mero la multa de 5 pesetas y cierre del 
establecimiento por 25 días y á los cin
co restantes otras cinco; haciéndolo ade
mas público en este periódico oficial.

Palma 30 marzo 1875.—El goberna
dor, Felipe Puigdorfila.

Núm. 383.
, Por el Ministerio de la Goberna

ción con fecha 17 de febrero último 
se ha remitido lo siguiente:

Por el Ministerio de Estado se co
munica á este de la Gobernación con 
fecha 12 del corriente lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El ministro Plenipo
tenciario de España en Berlín dice á 
este Ministerio en despacho núm. 45 
Y fecha 30 de enero último lo que 
sigue:

su publicación ó resolver que se co
munique á las Direcciones de Agri
cultura y de Sanidad del Reino.»

De orden del Ministerio-Regencia 
del Reino comunicada por el Sr. Mi
nistro de Estado lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, debiendo advertirle que con 
esta misma fecha se dá conocimiento 
de la precitada comunicación al señor 
Ministro de Fomento.

Con inclusión de la reseña que se 
cita en la preinserta orden, lo tras
lado á V. S. previniéndole se sirva 
dar publicidad de estos documentos 1 en nombre de D. Miguel Sastre de- 
cn el Boletín oficial de esa provin- duciendo demanda de tercería con-

fué adjudicado por la Junta Superior 
de Ventas y tenia satisfecho el im
porte del primer plazo; en cuya vir
tud se alzó el embargo según pre
tendía el administrador Económico y 
se llevó á efecto sobre el precio que 

| adeudaba Segura; y concluyó pidien- 
_ I dolque teniendo por presentada la

contra la Hacienda pública, en su re- ¡ demanda de tercería de mejor dere- 
presentacion el señor Fiscal de este i cho contra la Hacienda publica se 
juzgado y D. Juan Salvá y Nadal á . declarase preferente el crédito de su 
quien se hace en su rebeldía las no- ¡ principal en capital, intereses veos- 

tas al que tiene el Estado contra dontificaciones en estrados y
1.° Resultando: que en treinta y 

uno de julio del año último se pre
sentó por el procurador D. Antonio 
Rosselló el escrito folio diez y nueve

cia, y disponer que por las Direccio- tra la Hacienda pública, en los aú
nes de Sanidad de la misma no se dé 
entrada á los buques que conduzcan
cargamento de patatas de la Améri
ca, sin haber sido antes purificados

Juan Salvá por razón de la parte de 
precio que acredita del referido 
huerto de Franciscanos de Llumma- 
yor y en su consecuencia ordenar 
que del precio que adeuda D. Gaspar 
Segura por razón de la compra de 
dicho inmueble se haga pago en pri
mer lugar á su representado de los 
referidos alcances.

2.° Resultando: que formada en

tos contra Juan Salva fundándola en 
que este reconoció en documento 
privado de doce de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve ha
ber recibido de su principal IX Mi-

su consecuencia la presente pieza 
separada con el espresado escrito de

-------- ---------------- o-_.----------- ----- - vv. v í demanda y el testimonio que la pre- 
los interesados no dispongan de este i de siete de enero de mil ochocientos ; cede se confirió traslado al promotor 
para cualquier punto del estrangero ¡ setenta confesó el propio Salvá tener . ' ' ' * '
y opten por su pérdida los directo- ¡ en su podor seiscientas libras perte- - 
res de Sanidad do los lazaretos su - ¡ Decientes al mismo su representado; 
cios quemarán el citado tubérculo . en otro de diez y siete de enero del 
con todas las precauciones conve-i mismo año mil ochocientos setenta

en lazareto sucio después de desear-. 
gar dicho género. En el caso de que J 

i nl/inrvcin/-l n rv ílií'ri/inH'n n zJ ri f

nientes al caso y enterrarán entre

«La Cancillería Imperial ha dis
puesto que en las Aduanas del Zo- 
‘lurcein se examinen, con el mayor 
esmero, las patatas que se introduz- 
^an en el Imperio y se prohíba la en
cada de todas las procedentes de los 
Lslados-Unidos, las cuales pueden 
x'enir contaminadas de la enferme- 

que destruye en la America del 
-lorte ese tubérculo ó hace muy pe- 
^so su uso, para la salubridad 

Puulica, aunque se destine única- 
nle.nfe Ja alimentación de los ani- 
Ules ó á la fabricación de las fécu- 
as, espíritus, pastas ú otros produe- 

f p a9álogos. Como este asunto inte
nsa a España tanto como á Alema-
a remito adjunta á V. E. una breve

capas de cal y en terreno erial las 
cenizas.

Advierto á V. S. que con esta fe
cha se remiten copias de esta orden 
y de la mencionada reseña de la en
fermedad de que se trata á las Direc
ciones de Sanidad de esa provincia 
para que obren en los archivos de di
chas dependencias.

Do Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo di
go á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de febrero de 1875.—El 
subsecretario, Francisco Silvela.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 31 de marzo de 1875.—Fe
lipe Puigdorfila.

Núm. 384.
AUDIENCIA DE PALMA 

DE MALLORCA.

, En la ciudad de Palma de Mallorca 
á doce de diciembre de mil ocho-

guel Sastre quinientas libras; en otro

mismo año mil ochocientos setenta
confesó dicho Salvá haber recibido 
del propio su principal á préstamo 
tres mil libras; y en otro reconoció 
también haber recibido de I). Miguel

Fiscal de este Juzgado en representa
ción de la Hacienda pública y forma
do artículo de incontestacion en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 
ciento setenta y tres de la instrucción
de treinta y uno de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco para 
el cumplimiento de la ley de prime- 

_ ro del mismo mes y resuelto por la 
Sastre cuatrocientas libras cual asi superioridadenlostérminosconsig- 
consta de los folios tres, cuatro, cin- nados en la certificación del folio

; co y seis. Que en seis de marzo de 
í mil ochocientos sesenta y ocho enta
i bló su principal demanda ordinaria 
; contra D. Juan Salvá. en reclama- 

■ cion de los indicados créditos y en 
i rebeldía del deudor se le condenó en 
■ tres de diciembre de mil ochocientos 
¡ sesenta y nueve á que dentro de diez 
días pagara á su principal los seis mil 
escudos reclamados, con los intere
ses vencidos; y que llenados los re
quisitos de la ley para el cumpli
miento de las sentencias dictadas en 
rebeldía, se mandó proceder al em
bargo de bienes del deudor, verifi
cándose en el huerto que pasó del 
suprimido convento de Franciscanos 
de Llummayor: que realizado el em
bargo pasó al juzgado el administra
dor Económico de esta Provincia el 
oficio folio noventa y seis, diciendo 
que D. Gaspar Segura se le había 
presentado manifestando, haber sido 

’ embargado el referido huerto que le

cincuenta y tres se presentó por la 
parto fiscal el escrito de contestación 
folio cincuenta y cinco vuelto opo- 

: niéndose á la demanda de tercería in- 
, terpuesta por 1). Miguel Sastre: yen 
i los escritos de réplica y dúplica, fo

lios sesenta y setenta y dos se re
produjeron los de demanda y contes
tación.

1.° Considerando: que reducida 
la cuestión á un punto de derecho, 
es incuestionable que según las leyes 
desamortizadas y demas análogas, 
aunque al estado se le concedan de
rechos y obligaciones y capacidad 
legal para contratar, se le reserva hi
poteca sobre las fincas que enagena 
para asegurar de este modo el impor
te de la venta; por lo que aun cuan
do al demandante D. Miguel Sastre 
se le considere como acreedor per
sonal de D. Juan Salvá, no podrá el 
mismo negar la preferencia del Esta
do como acreedor hipotecario: en
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cuya virtud dicho señor Juez por an
te mi el infrascrito escribano

Dijo: Que debía absolver y absuel
ve al Estado de la demanda inter
puesta por I). Antonio Rosselló en el 
nombre que comparece.

Y por esta su sentencia, asi lo pro
veyó, mandó y firmó sin hacer espe
cial condena de costas, de que doy 
fó.—Francisco de Paula Puig.—Pe
dro Gaza.

S. S. Presidente, D. Vicente de 
Sangenis.—Magistrado, D. VicenteGi- 
ron.—Id., D. Manuel Marin Moreno. 
—Id., I). Pedro Martin Losantos.— 
Id., 1). Luis Gonzaga del Mármol.

Número diez y siete.—En la ciu
dad de Palma de Mallorca á diez y 
ocho de marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco. En el pleito juicio 
de tercería de mejor derecho dedu
cida por D. Miguel Sastre y Sastre 
contra la Hacienda pública para que 
se declare preferente su crédito al 
de la propia Hacienda sobre el precio 
de una finca del Estado que adquirió 
1). Juan Salva y Nadal y le fué des
pués vendida en quiebra; que se ha 
visto en grado de apelación inter
puesta por el demandante de la sen
tencia pronunciada por el juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral en doce de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres por la 
que se absuelve al Estado de la de
manda interpuesta por D. Miguel 
Sastre y Sastre.

Vistos los autos y sus méritos, 
siendo Ponente el Sr. D. Manuel Ma
rin Moreno.

Aceptando los fundamentos que 
contiene la sentencia apelada.

Fallamos que debemos confirmar
la y la confirmamos declarando de 
cargo del apelante las costas de esta 
instancia.

Y por esta nuestra sentencia, que 
por lo que respecta al rebelde Don 
Juan Salva y Nadal se notificará en 
estrados y se publicará en el Boletín 
oficial de la Provincia definitivamen
te juzgando en Sala de Justicia de 
esta Audiencia, asi lo pronunciamos 
y firmamos.—Vicente de Sangenis. 
—Vicente Girón.—Manuel Marin Mo
reno.— Pedro Martin Losantos.— 
Luis Gonzaga del Mármol.

Es copia literal de las transcritas 
sentencias de que yo el infrascrito 
escribano de cámara certifico. Palma 
veinte y dos de marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—José María 
Vich y Alou.

Núm. 385.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Jorge Garau 
y Font, natural y vecino de Espor- 
las, en donde falleció día 7 de julio 
de 1872 y Juana Ana Durán y Frau, 
natural del término de esta ciudad y 
vecina de la villa de Puigpuñent, 
fallecida dia 9 de febrero de 1856, 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los 
autos de abintestato que se instruyen 
en este juzgado y por ante el escri
bano que suscribe, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco de Paula Puig.—Pedro 
Gazá.

Núm. 386.
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de ocho dias 
los géneros siguientes: treinta y siete 
botellas de vino de Champagne justi
preciadas á seis pesetas cada una; vein
te y tres tarros licor de Curazao justi
preciados á cinco pesetas cada uno; ca
torce idem ídem pequeños llenos del 
mismo licor, tasados á dos pesetas cada 
uno; diez y seis botellas Marrasquino 
de Sara de medio litro de cabida cada 
una, á cuatro pesetas una: catorce idem 
idem de setenta y cinco centilitros á tres 
pesetas cincuenta céntimos cada botella; 
veinte y seis idem anisete de Burdeos 
de igual cabida á cuatro pesetas una; 
doscientos veinte y dos paquetes sopa 
de Tapioca á setenta y cinco céntimos de 
peseta cada uno: y veinte paquetes es
tañados de té Congo de peso de un ki- 
lógramo cada uno justipreciados á cinco 
pesetas el paquete; cuyos géneros han 
sido embargados á D. Pablo Vadell á 
instancia de D. Emilio Martignole para 
pago de cantidad, intereses y costas, 
y queda señalado para su remate el dia 
nueve de abril próximo, á las once y 
media de su mañana en los Estrados de 
este Juzgado, advirtiéndose que serán 
de cargo de los rematantes los gastos de 
subasta y diligencia de remate entregán
doseles enseguida lo que hubiesen adqui
rido, prévio depósito de su precio eu 
poder del actuario.

Palma veinte y cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Aplicación del mismo teorema á deter
minar la condición que han de llenar m 

xm+am 
para que las expresiones ——— sean 

X i 3-
enleras.

4. Fracciones algebráicas y expo
nentos negativos.

Definición y significación de las frac
ciones algebráicas. Operaciones que 
pueden ejecutarse con las fracciones al
gebráicas. Cálculo de las cantidades 
afectadas de exponentes negativos. Con- 
dicion para que se termine la división 
de los polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado con 
una sola incógnita.

Regla para poner un problema en 
ecuación. Resolución de una ecuación 
de esta especie. Problemas de los mó
viles. Condición de imposibilidad de 
una ecuación con una sola incógnita.

o
Interpretación del símbolo o y de los 
valores negativos. Regla para determi
nar el limite hácia el cual converge una 
fracción cuando algunas de las cantida
des que entran en sus dos términos tien
de hácia el infinito.

6. Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas. Métodos de eliminación 
de sustitución, reducción é igualación.

Resolución de un número cualquiera 
de ecuaciones que contengan igual nú
mero de incógnitas. Exámen de los ca
sos en que el número de las ecuaciones 
sea mayor ó menor que el de incóg
nitas.

7. Método de eliminación de Bezout 
y regla de Cramer.

Exposición de este método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas. Modo 
de generalizarlo y aplicación á un nú
mero cualquiera de ecuaciones con igual 
número de incógnitas. Enunciado de la 
regla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones de 
primer grado con varias incógnitas. 
Discusión de las fórmulas que resuel
ven dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Discusión de las fórmulas m ecuaciones 
con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales. De las desigual

dades de primer grado con una ó varias 
incógnitas.

10. Ecuaciones de segundo grado 
con una sola incógnita.

Resolución de una ecuación de esta 
especie. Discusión de la fórmula X= 
—6+V63—4ac ., . . , .-------------------- . Descomposición del

primer miembro de una ecuación de 
segundo grado en factores de primero. 
Relaciones entre las raíces de la ecua
ción X3 +px-l-q=o y sus coeficien
tes. Regla para hallar dos números cu
ya suma y productos sean conocidos. 
Problema de las luces. Diferencia entre 
las condiciones físicas y las condiciones 
algebráicas de un problema. Resolución 
de la ecuación ax3 -|-bx4-c=o cuando 
a es muy pequeña.

11. Resolución de dos ecuaciones 
de segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta resolu
ción.

Resolución de las ecuaciones bi-cua- 
dradas. Discusión directa de las raíces 
de estas ecuaciones. Resolución de la 
espresion Va + V 1T á la forma V x 
— Vy‘ • - ■

12. De los máximos y mínimos de 
las expresiones, de segundo grado con

Núm. 387.
ACADEMIA DE INGENIEROS 

PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA 

ACADEMIA DE INGENIEROS DEL EJER
CITO.

^Continuación.^

Algebra elemental.
1. Nociones preliminares.
Definiciones. Problemas. Cantidades 

negativas. Interpretación de estos sím
bolos y consecuencias que se deducen.

2. Adición, sustracción y multipli
cación algebráicas.

Objeto de las operaciones algebrái
cas. Modo de efectuar la adición y sus
tracción. Significación de la suma alge
braica. Regla de los signos. Multiplica
ción de monomios y polinomios. Regla 
para formar el cuadrado de un poli
nomio.

3. División algebráica.
Regla de los signos. División de los 

monomios. Interpretación de los expo
nentes negativos y del exponente cero. 
División de los polinomios. Teorema 
preliminar. Modo de ejecutar la divi
sión. Teorema sobre la división del po
linomio AoXm+A xmM+Am por el bi
nomio X-a.—Ley que siguen en su 
composición los diferentes restos y co
cientes que sucesivamente se van obte
niendo en esta división. Consecuencias 
que so deducen del teorema anterior. 

una sola variable.
Definición de los máximos y minh 

mos. Procedimiento elemental para de
terminar los valores máximos y minL 

. . . ax3 bx+cmos de la expresión -—t ——------
a x3 4-b x-f-c

Determinación de los valores de x quQ p 
producen estos máximos y mínimos. d 
Aplicación á algunos problemas cuyo ii 
planteo dá lugar á ecuaciones de según- í< 
do grado.

13. De las expresiones imagina
rías. t(

Reducción de las raíces imaginarias p
de las ecuaciones de segundo grado i d
la forma x+CV— f

Demostrar que los resultados que se ti 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y estraer la 
raiz cuadrada á expresiones imagina- t; 
rias de la forma x-J-CV—1 son siem- d
pro de la misma forma. Diferentes valo- d
res de la espresion , según d
los que se atribuyen á n. Definición del 1 
módulo de la expresión 1
Teoremas sobre los módulos incluyendo [
el correspondiente á la suma ó resta de 1 
dos expresiones de la forma 00—CV^T. t

14. Potencias y raices de los mo- 1 
nomios. Cálculo de los radicales y do los c 
exponentes fraccionarios. f

Potencias de los monomios. Regla prác- 1
tica. Raices de los monomios. Reglas 1 
para sacar un factor fuera do una radi- ( 
cal y reciprocamente. Cálculo de losra- i 
dicalcs. Objeto de estas operaciones. 
Adición, sustracción, multiplicación, di
visión, elevación á potencias y extrae- ■ 
cion de raices de los radicales reales. j 
Reglas que se originan en cada una da 
estas operaciones. Consideraciones so- I 
bre los radicales imaginarios. Cálculo 
de los exponentes fraccionarios. Signi
ficación de estos símbolos. Modo de ope
rar con esta clase de exponentos. Con
sideraciones sobre las cantidades afec
tadas de exponentes inconmensurables '
y sobre la manera de operar con ellas.

Geometría plana. [
1. Nociones preliminares. I
Objeto de la geometría. Determina- £ 

cion de la linea recta y del plano. Defi- 1 
nicion de la circunferencia y rectas qoe r 
se consideran en el circulo.

2. De la línea recta. I
Medir una recta dada. Hallar la co- 1 

mun medida dedos rectas. Valuaren t 
relación siendo comensurables é inco- í 
mensurables. I 1

3. De las perpendiculares oblicuas.
Denificion del ángulo. Magnitud. De* c 

finiciones de la perpendicular á una rec- 
la. Angulo recto. Levantar y bajar per* 1 
pendiculares. Oblicuas. Comparación 
con la perpendicular. Angulos agudos y 
obtusos.

4. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la cir' 6 

cunferencia. - .
Definiciones. Determinación do bclV 

cunferencia. Perpendiculares bajadas^ 
las cuerdaa. Secantes y tangentes, n' P 
piedades de estas lineas. De los arco, 
subtendidos por cuerdas. Cuerdas igü 
ó desigualmente distantes del 060^ 
Circunferencias secantes y tangeo*6. j 
Condiciones de contado ó de inters . 
cion de las circunferencias. s

6. De la medida de los ángulos-
Relación entre los ángulos en el 

tro y sus arcos. Medida del ángulo- 
visión de la circunferencia en grad ,6 
Medida de los ángulos cuyo vértice n 
halla en el centro. .3y

7. Problemas sobre la linea rec 
la circunferencia.
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8. De los triángulos.
Suma de los ángulos. Relación entre 

los ángulos y los lados de un triángulo. 
Igualdad de triángulos.
°9> De los cuadriláteros.

propiedades de los paralelógramos. 
Rombo. Rectángulo y cuadrado. Con
diciones para que un cuadrilátero sea 
inscribible ó circunscribible á la circun
ferencia.

|0. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores ó ex

teriores. Condiciones de igualdad de los 
polígonos. Número de condiciones que 
determinan nn polígono.

Problemas sobre los polígonos, 
triángulos y cuadriláteros.

f2. Lineas proporcionales.
Definiciones. Propiedades de las rec

tas cortadas por paralelas. Propiedades 
de los puntos de intersección de un la
do de un triángulo con las bisectrices 
de un ángulo opuesto y un suplemento. 
Triángulos equiángulos. Propiedades de 
las secantes que parlen de un mismo 
punto. De la tangente comparada con 
la secante. De las cuerdas que se cor
tan dentro del circulo. Del triángulo rec
tángulo. Relación entre las longitudes 
de los lados de un triángulo oblicuán
gulo. Relación entre los cuadrados de 
los lados de un triágulo cualquiera. Re
lación entre las longitudes de los lados 
de un cuadrilátero cualquiera. Idem de 
un cuadrilátero inscribible.

13. Polígonos semejanies.
Existencia de teles figuras. Semejan

zas de triángulos. Condiciones de seme
janza de los polígonos.

H. Problema sobre las lineas pro
porcionales y los polígonos semejantes.

15. Polígonos regulares.
Definiciones. Pueden inscribirse y 

circunscribirse á las circunferencias. 
Inscrito un polígono regular en un cír
culo, circunscribir otro de duplo núme
ro de lados. Calcular un lado del nnevo 
polígono en función del de aquel y del 
radio de la circunferencia. Inscrito un 
polígono regular, inscribir otro de du
plo número de ladoc. Calcular su lado 
en función de las mismas lineas. Dados 
los perímetros de dos polígonos regula
res inscritos ó circunscritos, calcular el 
perímetro de los polígonos inscritos ó 
circunscritos de duplo número de lados. 
Inscripción del cuadrado y relación en
tre su lado y el radio. Idem del trián
gulo, pentágono, exágono, decágono y 
Pentadecágono.
J6. Relación de la circunferencia al 

diámetro.
Rectificación de la circunferencia. So

lución aproximada.
^7. Areas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rec- 

angulos. Expresión del área del rec
tángulo. Idem del cuadrado, paraleló- 
gramo y triángulo. Area del triángulo 
en función de los tres lados. Area del 
trapecio, polígonos regulares y poligo- 
J°s cualesquiera. Idem del círculo y sus 
Partes.

IR. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas construi- 

as sobre los lados de un triángulo rec- 
^ulo. Expresión del área del cua- 

'ado sobre la suma ó diferencia de 
soh rcctas- ^el rectángulo construido 

t’e la suma ó diferencia de dos rectas, 
fiel ación de los triángulos y poligo- 

rectos etc. semejantes.
Problemas sobre las áreas.

» SEGUNDO EJERCICIO, 
inducir correctamente el francés.

•aje^11^0 nalura* topográfico ó de pai-

Nola 1.a Ademas los aspirantes á 
ingreso deberán acreditar por certifica
ción, haber cursado y probado en esta
blecimientos habilitados al efecto la 
Historia universal y particular de Espa
ña y la Geografía.

5." Los autores según los cuales se 
ha redactado el anterior programa son:

Aritmética, Ciroddey Bourdon; Alge
bra elemental, Cirudde; Geometría, Ci- 
rodde.

(Ne contimiará

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D.a María del Pilar Ciudad y Santa 
María, vecina de Torres del Obispo, 
solicitando indulto de la pena de in
habilitación por tiempo de ocho apos 

■ y un día que como accesoria le irp- 
puso la Audiencia de Zaragoza en 
causa sobre cohecho:

Considerando que la recurrente ha 
cumplido ya la pena principal, dan
do señales indudables de arrepenti
miento; que como maestra superio- 
ra ha tenido siempre un comporta
miento inmejorable, y que la falta 
de medios de subsistencia la coloca 
hoy en una situación lastimosa:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De confomidad con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á ¡V María del 
Pilar Ciudad y Santa María de la pe
na de inhabilitación que le fue im
puesta por la causa de que va hecha 
referencia.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Alfonso.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

limo. Sr.: En vista de lo consulta
do por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Sevilla sobre la interpre
tación que deba darse al art. 32 del 
nuevo reglamento general del Nota
riado, á consecuencia déla reclama
ción del Notario do Cádiz D. Manuel 
Ruiz Quintana, que intervenia en las 
actuaciones judiciales por haber re
vertido al Estado un oficio con fé 
pública judicial y extrajudicial; y 
considerando (pie la octava de las 
disposiciones transitorias de la ley 
de 28 de mayo de 1862 autoriza al 
Gobierno para que los notarios pue
dan ser escribanos de Juzgado en co
misión hasta la organización de esta 
clase de funcionarios, lo cual no se 
ha verificado todavía á pesar de ha
berse publicado la ley del poder ju
dicial, el Rey (Q. D. G.) so ha servi
do mandar que sirvan de regla ge
neral las disposiciones siguientes:

1.a Los notarios que ejerzan Es
cribanías de Juzgado por virtud de 
lo establecido en la octava de las dis
posiciones transitorias de la ley del 
Notariado y en el art. 7.° de la Real 
orden de 15 de noviembre de 1864 
continuarán desempeñando ambos 
cargos hasta que organizada defini
tivamente la clase de escribanos ac
tuarios ó secretarios judiciales, pue
dan ser reemplazados por estos fun

cionarios en el despacho de las ac
tuaciones que en comisión desem
peñan .

Y 2.a Los notarios que conforme 
á dicha octava disposición transito
ria intervengan en lo judicial, á con
secuencia de nombramientos hechos 
por el gobierno ó las Audiencias pa
ra atender á las necesidades del ser
vicio, deberán sor relevados de las 
Escribanías de actuaciones, aun an
tes de la organización definitiva de 
este ramo, siempre que á juicio de 
las Salas de gobierno de las Audien
cias respectivas puedan ser reem
plazados, con arreglo á las disposi
ciones y práctica vigentes, por otras 
personas idóneas, sin perjuicio algu
no para los intereses de la adminis
tración de justicia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de marzo de 
1875.—Cárdenas.—Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado. ‘

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que me ha expuesto el ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los asuntos referen

tes á las Casas de Moneda, de que en
tiende la dirección general del Te
soro público según lo dispuesto en el 
art. 3.° del Real decreto de 1.° de 
marzo de 1865, pasarán á la Secre
taria del Ministerio de Hacienda, y 
serán despachados por los empleados 
de la misma.

Art. 2.° El personal de dicha Di
rección que actualmente se ocupa 
de ellos quedará en la planta do es
ta dependencia para atender á los 
muchos é importantes trabajos que 
la están encomendados.

Dado en Palacio á trece do marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso. —El ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Para la inmediata eje
cución del Real decreto de esta fe
cha, que se comunica hoy por sepa
rado á V. E., relativo á la supresión 
de comisiones militares permanentes 
constituidas ahora en todas las pro
vincias de la Península é islas Balea
res y Canarias, el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que se obser
ven las instrucciones sigu¡cutes:

1/ En el mes de abril próximo 
venidero pasarán la revista en situa
ción de reemplazo los presidentes, 
vocales y secretarios de las citadas 
comisiones militares permanentes 
que en dicho mes no pertenezcan á 
cuerpo ó tengan destino activo, que
dando desde luego á disposición de 
los directores generales.

2.a Los fiscales desempeñarán sus 
cargos con escribanos de la clase 
de tropa, seguí) previene la Orde
nanza, y á fin de reducir todo lo po
sible los gastos del presupuesto de 
¡a Guerra, los capitanes generales, 
en el caso de que consideren absolu

tamente indispensable algún otro je
fe, ademas de los fiscales permanen
tes de las Capitanías generales y ayu
dantes de plaza empleados en sus 
respectivos distritos, á cuyos indivi
duos han de encomendar con prefe
rencia tal servicio, propondrán á es
te centro entre los actuales fiscales 
de las referidas comisiones militares 
aquellos que reunan las mejores 
condiciones de aptitud para conti
nuar desempeñándolo.

3.a Cuando no pueda reunirse en 
las capitales de provincia el Consejo 
de guerra ordinario por falta de vo
cales, después de disponer de los ofi
ciales de reemplazo y comisión de 
reserva que residan en la misma lo
calidad ó á distancia de ella de ocho 
leguas, conforme á lo preceptuado 
en Real orden de 11 de agosto de 
1863, se remitirán las causas á la ca
pital del distrito, donde en tales ca
sos se celebrará el Consejo.

Y 4.a Los fiscales que instruyan 
procedimientos por los delitos de que 
trata el mencionado decreto de 18 
de julio último no serán colocados 
ni aun propuestos para colocación 
en otro destino por los directores ge
nerales de las armas á que pertenez
can mientras actúen en el precitado 
cargo fiscal, y dependerán exclusiva
mente de los capitanes generales á 
cuyas órdenes se hallen.

De la de 8. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en 
la parte que le toque. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de 
marzo de 1875.—Jovellar.—Señor...

Excmo. Sr.: En 5 del actual ha ter
minado el plazo señalado en la regla 
2.a del Real decreto de 5 de enero 
último para la presentación de las 
instancias de los jefes y oficiales que 
soliciten la vuelta al servicio con los 
beneficios que dicho decreto conce
de, y en su consecuencia S. M. el 
Rey [Q. I). G.) se ha servido resolver 
queden sin curso todas las solicitu
des <|uc con dicho objeto se presen
ten en la Península con posterioridad 
á la expresada fecha.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1875.—Jove
llar.—Señor......

(Gacela ckl 19 de marzo.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á I). Salustiano Ruiz Gar
cía, magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de mar
zo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro dé Gra
cia y Justicia, Francisco de Cárde
nas.

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 3.a *1 art. 2.° del decre
to de 23 de enero último,

Vengo en nombrar para la plaza 
de magistrado de la Audiencia de Za
ragoza, vacante por cesación de don 
Saíustiano Ruiz Garcia, á D. Nicolás 
Hacdo y San Juan, que lo es cesante 
de la dé Albacete y el mas antiguo de 
los de su clase.
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Dado en Palacio á quince de mar

zo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco de Cárde
nas.

Méritos y seroicios de D. Nicolás Hacdo 
y San Juan.

Se lo expidió el titulo de abogado 
en 4 de octubre de 1838, ejerciendo 
la profesión tres años y ocho meses 
en Valencia.

En 26 de enero de 1844 se le nom
bró juez de primera instancia de Ca- 
tarroja, tomando posesión de dicho 
cargo en 12 de febrero inmediato.

En 2 de agosto de 1850 se le tras
ladó al Juzgado de Viella.

En 14 de agosto del citado año 
fué trasladado también al de Villa- 
real.

En 4 de octubre de 1836 se le pro
movió ál de Figueras.

En 19 de diciembre de 1836 se le 
nombró para el de Lucena, del que 
se encargó en 11 de enero de 1837.

En 3 de abril de 1861 se le tras
ladó, accediendo á sus deseos, al de 
Murviedro.

En 8 de enero de 1864 se le pro
movió al de Aléala de Henares, po
sesionándose en 1.° de febrero si
guiente.

En 14 de febrero de 1868 fue pro
movido á una plaza de magistrado 
de la Audiencia de Albacete, de la 
que se encargó en 12 de marzo inme
diato.

En 29 de julio de 1869 fué declara
do cesante.

En l.° de febrero de 1875 solicitó 
volver á la carrera.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Antonio Sanchis Useres, 
magistrado de la Audiencia de Bar
celona.

Dado en Palacio a quince de mar
zo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco de Cárde
nas.

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 3 .a del art. 2.° del decreto 
de 23 de enero último,

Vengo en nombrar para la plaza 
de magistrado de la Audiencia de 
Barcelona, vacante por cesación de 
D. Antonio Sanchis, á D. Manuel Rio- 
bóo y Ortiz, que lo es cesante de la 
de Albacete.

Dado en Palacio a quince de mar
zo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco de Cárde
nas.

Méritos y sermeios de D. Manuel Riobóo 
y Ortiz.

Se le expidió el título de abogado 
el 16 de julio de 1846, habiendo ejer
cido la profesión 4 años y 7 meses en 
Madrid y la Corona.

En 28 de octubre de 1833 se le 
nombró juez de primera instancia de 
Lucena, de cuyo destino tomó pose
sión en 26 de noviembre siguiente.

En 12 de octubre de 1853 se le de
claró cesante.

En 7 de noviembre de 1856 fué 
nombrado para el Juzgado de Tala- 
vera.

En 28 de noviembre de de 1856 se 

le nombró parad del distrito do San 
liago de Jerez de la Frontera, del 
que se encargó el 7 de enero de 
1857.

En 12 de marzo de 1858 fué tras
ladado al distrito del Norte en las 
afueras de esta Córte.

En 24 de setiembre de 1858 se le 
trasladó al distrito de la Universidad 
en esta misma Córte.

En 16 de noviembre de 1860 fué 
promovido á magistrado¡dc la Audien
cia de Albacete, de cuya plaza tomó 
posesión el 24 de enero de 1861.

En 7 de mayo de -1863 se le tras
ladó á igual plaza de la de Granada.

En 23 de marzo de 1866 fué tam
bién trasladado á la de Cáceres.

En 6 de abril de 1866 se le trasla
dó á la Audiencia de Albacete.

En 29 de julio de 1869 fué declara
do cesante.

En 29 de enero de 1875 solicitó 
volver al servicio.

faceta del 77 de marzo.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

Señor: El establecimiento de co
misiones militares permanentes en 
todas las provincias de la Península 
é islas adyacentes, determinado por 
el decreto de 18 de julio último, tu
vo por objeto la pronta terminación 
y fallo de las causas cuyo conoci
miento atribuyó el referido decreto 
á los consejos de guerra, teniendo en 
cuenta la movilidad de las tropas con 
motivo de las operaciones de cam
paña.

El mismo objeto puede conseguir
se disponiendo que continúen los 
fiscales y escribanos que se conside
ren precisos para la instrucción de 
las sumarias y procesos, y que estos 
se fallen por los consejos de guerra 
ordinarios de que tratan los artículos 
27 y 28 de la ley vigente de orden 
público, constituidos conforme á la 
legislación militar, según determina 
la regla 7.a de la orden de 19 de julio 
de 1870, dictada para la aplicación 
de dicha ley, esto es, con presidente 
y vocales nombrados para cada caso 
de entre los jefes y capitanes do la 
guarnición ó que residan en la capí, 
tal de la provincia ó distrito. La su
presión de las comisiones militares 
en esta forma no modifica el decreto 
de 18 de julio último sino en cuanto 
á la permanencia de los Consejos de 
guerra, y dejará disponibles para 
atender á las necesidades orgánicas 
de las diferentes armas é institutos 
gran parte de los jefes y oficiales em
pleados en aquellas, produciendo á 
la vez no pequeña economía en el 
presupuesto de la Guerra.

Fundado en estas consideraciones, 
el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, tiene ci 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de marzo de 1875.— 
Señor:—A L. R. P. de V. M.—El mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jovellar.

REAL DECRETO.

A propuesta del ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen las co- ‘—Alfonso.—El Ministro de la Guerra 
mism.ies militares permanentes, , Joaquín Jovellar.
constituidas en todas las provincias 
de la Península ó islas adyacentes 
por el art. 3.° del decreto de 18 de 
Julio de 1874, con excepción de los 
Fiscales y Escribanos, (jue continua
rán ejerciendo sus cargos.

Los Presidentes y Vocales queda
rán de reemplazo, á disposición de 
los respectivos Directores generales 
para su colocación en cuerpo ó des
tino.

Art. 2." Se nombrarán para cada 
caso, conforme á las prescripciones 
del art. 5.°, tratado 8.° de las Orde
nanzas del ejército y de ia Real or
den de 20 de Diciembre de 1866, en
tre los Jefes y Capitanes de la guar
nición ó que residan en la capital de 
la provincia ó del distrito, los Pre
sidentes y Vocales que deben cono
cer de los delitos que determinan 
los referidos artículo y decreto de 
18 de Julio de 1874.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso. —El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

REALES DECRETOS.

En consideración á los servicios 
del Mariscal de Campo don Cárlos 
García Tassara, y muy especialmente 
al mérito que contrajo al frente de 
una división del tercer cuerpo del 
ejército del Norte en las operaciones 
sobre Estella los dias 25, 26, 27 y 28 
de Junio último,

Vengo en concederle, á propuesta 
del General en Jefe de dicho ejército, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito mi
litar, de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mii ochocientos setenta y cinco. 
-—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideración á los méritos, 
servicios y circunstancias del Briga
dier D. Tomás O‘Ryan y Vázquez,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y á pro
puesta del de la Guerra, al empleo 
de Mariscal de Campo, en el turno 
correspondiente á la vacante ocurri
da por ascenso de 1). José Loma y 
Argüelles y fallecimiento de D. Dio
nisio Bassecourt y Bassecourt y de 
I). Fausto Ello y Jiménez Navarro.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El Ministro de la^uerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios y 
circunstancias del Brigadier D. Mi
guel Trillo Figueroa y Fernandez de 
Aramburu, y especialmente á los 
méritos de campaña que tiene con
traidos,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del de la Guerra, al empleo 
de Mariscal de Campo en la primera 
mitad del turno correspondiente á 
la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Federico Salcedo y San Román 
y ascenso do I). José de Echevarría 
y Castillo y de 1). José Reina y Frías, 
conforme á lo prescrito en el ari. 3.° 
del decreto de5 de Diciembre último.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

^Gacela de 16 de marzo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. |

REALES DECRETOS.

G
Accediendo á los deseos de D. Felipe 

Antonio Arruche y Domingo, magistra. '¡ren 
do de la Audiencia de Las Palmas, c¡o:

Vengo en trasladarle á igual plaza de yja« 
la de Pamplona, vacante por haber sido 'do 
nombrado para otra D. Juan Francisco tiv: 
Pardo.

Dado en Palacio á (¡uincc de marzo áE 
de mil ochocientos setenta y cinco.— ^a] 
Alfonso. —El ministro de Gracia y Jus- pre1 
ticia, Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido eit 
la regla 3.a de! articulo 2.° del decreto 
de 23 de enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
magistrado de la Audiencia de Las Pal
mas, vacante por traslación de I). Felipe 
Antonio Arruche, á D. Cristóbal Navar
ro y Guillen, juez de primera instancii 
cesante del distrito de San Pedro de 
Barcelona.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.- 
Alfonso.—El ministro de Gracia y Jus-
ticia, Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios 
varro y

de D. Cristóbal Na- 
Gil í  lien.

Se le expidió el titulo de abogadee: 
30 de julio de 1838, habiendo ejercido 
la profesión desde 1 ? de agosto del mis
mo año hasta el 24 de abril de 1853.

En 9 de mayo de 1841 se le nombró 
Promotor fiscal de Moneada, de cuyo 
destino tornó posesión el 19 del mismo
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En 16 de octubre de 1843 se le dcch; utra 

ró cesante.
En 31 de marzo de 1855 fué nombra

do Juez de primera instancia de Vinaroz, 
de cuyo cargo se posesionó en 24^ 
abril siguiente.

En 29 de mayo del mismo año se le 
trasladó al Juzgado de Segorbe.

En 5 de diciembre de 1836 se le de
claró cesante.

En 9 de mayo de 1839 fué nombrad 
para el de Murviedro, del que se pí)s6' 
sionó en 27 del mismo mes.

En 3 de abril de 1861 fué promovido 
al de Castellón, del que se le confirió^3 
posesión en 11 de mayo siguiente. ,

En 6 de marzo de 1863 se le trasladt' 
al del distrito del Pilaren Zaragoza.

En 20 de mayo de 1863 fué traslad3' 
do al del de San Vicente en Sevilla.

En 29 de julio de 1866 se Je traslad1' 
al del de San Pedro en Barcelona.

En 22 de diciembre de 1868 se le dc‘ 
claró cesante. .

En 1.° de abril de 1872, en vista 
acuerdo de la Junta de calificación^ 
Magistrados y Jueces, se le declara^ 
aptitud de volver al servicio judicb^ 
inamovible una vez nombrado.

En 31 de enero solicitó volver «lse 
vicio.

(Gaceta del 18 de marzal
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• INDICE DEL MES DE MARZO DE 1875.11A. ..  —_      

GOBIERNO d e  pr o v in c ia . Otra sobre adquisición por cuen
üpe 
Ira- rcular recordando las opera

ciones de la quinta. .CÍOneS UC qumva. .
i de i-ra con el decreto restablecien- 
' Jola inspección administra

tiva de los ferro-carriles. .
jtraTeferente á un legado hecho 

á la escuela de minas. .
Vía participando haber sido sor- 
‘ prendidas varias casas de jue
go. 1254, 1255, 1258 y 1260. 

¿recordando la observancia 
‘ de los preceptos sobre caza. . 
jira subastando el suministro 

de aceite á los faros de esta

sido 
isco

irzo

us-

en 
reto

de
provincia durante el ano eco- 
uómico de 1874 á 1875. .

‘al- otra relativa á los empleados su- 
lipe balternos de correos. . 
•iir- otra con el decreto restablecien- 
icii do el Real Consejo de Sanidad, 

de otras aprobando el expediente 
de varias minas. .

irzo otra con el decreto sobre ins-

1253

1253

1253

1265

1254

1254

1254

1255

1256

truccion pública disponiendo 
us- vuelvan á regir respecto de

Mdo 
ais-

ibri 
uyo

bra- 
roz,

de-

ado 
jse-

■ido 
ó la

textos y programas las pres
cripciones de la ley de 9 de 
setiembre de 1857 y otros. , 

ótra recordando las disposiciones 
sobre imprenta. .

Jtra dictando medidas para com
batir la viruela epizoótica. . 

Otra disponiendo se recojan va
rias cédulas de vecindad de 
las oficinas del gobierno de 

provincia. .
Otra sobre tramitación de expe

dientes de población rural. .
1 Otra reformando la tarifa de cor

reos para la circulación de im- 
. presos. .

Otra notificando una disposición 
gubernativa sobre minas á don 

. Juan Andrés García. . 
^ra declarando caducadas las 

licencias concedidas á los pro
fesores de todos los diversos 
ramos de enseñanza. . 
-ra sobre estancias y socorros á 
los mozos declarados inútiles 
curante el año económico de 
1873-74. .
ra anunciando nueva subasta
Para la corta y poda de pinos 

adó ^el monte de Selva. .
^ declarando exento del pago 

ida- cel arbitrio impuesto por el 
juntamiento de Ibiza al car- 
0011 consumido por la draga 

„jue funciona en aquel puerto. 
U a h Preci° medio de los 

i iculos de consumo durante 
Cir í68 febrero. .

J lu ar con disposiciones para 
á efecto la quinta de J°-000 hombres. .

adí

de-

en

er
l  s®ualando los dias que de- 

(^¿^^gresar los mozos en caja.
la recomen(lando el pago de 
jq^cripcion de la Gaceta de 
q u a á l°s ayuntarnientos 

en descubierto. .
(Itra p erente á prófugos. .

, Aponiendo sean exámina- 
S antes de la época ordinaria 

. escolares comprendidos en 
Quinta de 70.000 hombres, 
con el decreto relativo al ar- 

del colegio de agentes.
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1257

1257

1257

1257

1257

1257

1257

1258

1258

1259

1260

1260
1260

1260

1260

ta del Estado de obras publi
cadas. . 1260

Otra declarando sucias las pro
cedencias del Pará. . 1261

Otra disponiendo que á falta de 
mozos de la actual reserva se 
acuda á las anteriores. . 1262

Otra sobre admisión de mozos 
prófugos á la redención á me
tálico. . 1262

Otra ordenando la captura del 
soldado Joaquín Albentosa Llo- 
pis. . 1263

Otra referente á la enfermedad 
de las patatas. . 1263

Otra reclamando de los alcaldes 
las propuestas para las nuevas 
juntas locales de instrucción 
pública. . 1263

Otra con el decreto disolviendo 
las juntas provinciales y loca
les de instrucción pública. . 1263

Otra sobre reemplazos. . 1264
Otra referente á la enfermedad 

de las patatas. . 1265

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular señalando dia para ve
rificar el reparto de décimas 
de la quinta de 70,000 hom
bres. . 1259

Distribución de fondos del mes 
febrero. . 1259

Circular dictando medidas para 
el ingreso de quintos en caja. 1260

Distribución de fondos del mes 
de marzo. . 1261

Circular sacando á subasta el 
servicio de los baños termales 
de San Juan de Campos. . 1262

Otra señalando el precio á que 
deben liquidarse los suminis
tros hechos á las tropas del 
ejército durante el mes de ene
ro. . 1262

Otra reclamando las copias de 
los presupuestos adicionales. 1264

CAPITANÍA GENERAL.

Circular sobre uso de armas de 
fuego. . 1255

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular señalando premios con
cedidos á varias huérfanas de 
militares. . 1255

Otra sacando á subasta el papel 
blanco que se necesite en la 
fábrica nacional del sello. . 1255

Otra autorizando á los deposita
rios de la empresa del timbre 
para girar personalmente las 
visitas que estimen oportu
nas. . 1263

Otra abriendo el pago de una 
mensualidad á las clases pa
sivas. . 1264

Otra referente á los nuevos seña
lamientos hechos á los pueblos 
de la provincia, por consumos, 
sal y cereales. . 1264

AYUTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

La de Palma cita á los herede
ros de D. Pedro Francisco Verd. 1254 

El de Lloseta anuncia la vacante

de su secretaria. . 1255
El de Calviá anuncia la vacante 

de la plaza de médico munici
pal del mismo pueblo. . 1256

La de Palma anuncia haberse 
presentado varias solicitudes 
para que sean declaradas de 
utilidad pública las construc
ciones de varios edificios en 
Son Camps y en la Viñasa fren
te la Puerta Pintada. . 1257

El de Selva espone el reparti
miento para cubrir el déficit. 1257

El de Binisalem espone el re
parto municipal. . 1258

La de Mahon cita al mozo Juan 
Lucena y Andreu. . 1262

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Instrucción para la inscripción 
de los matrimonios canónicos 

, en el registro civil. . 1253
Circular anunciando exámenes 

generales de los aspirantes á 
secretarios de juzgados muni
cipales. . 1259

Otra sobre el modo de proceder 
en las causas de conspiración 
y otros delitos. . 1260

Sentencia en autos tercería de 
preferencia deducida por don 
Miguel Sastre y Sastre contra 
la Hacienda pública. , 1265

JUZGADOS.

El de la Lonja vende varias fin
cas de los menores D. Mariano 
y D.* Francisca Cal vis. .

El de la Catedral vende una ca
sa en Petra de D. Miguel Ribot.

El de Inca llama á los herede
ros de ApoJonia Campaner y 
de su hijo Sebastian Llabrés y 
Campaner. .

El de la Lonja id. id. de Rosa 
Sastre y Puigserver. .

El de la Catedral vende un trozo 
de tierra en Son Serra propia 
del menor D. Alberto Cirera y 
Giménez. .

El de la Lonja llama á los here
deros de Guillermo Enseñat y 
Reselló, de Andraitx. .

El mismo publica haberse es- 
traviado el título original de 
la caballería de Estallenchs. .

El de Inca llama á los que se 
crean con derecho á la cape
llanía, beneficio y sus rentas 
fundadas en el oratorio de San 
Pedro y San Bernardo cuyo 
último patrono fué D. Barto
lomé Serra de Gayeta y Crespí.

El de la Catedral vende un mu
lo un carretón y sus guarni
ciones embargados á Miguel 
Roig y Cánavas. .

El mismo llama á los herederos 
de Magdalena Alemañy y 
Trias. .

El de la Lonja vende un coche 
ómnibus de D. Gabriel Marcó.

El de la Catedral llama á los le
gitimantes al predio el Fren de 
Orient. .

El de la Catedral llama á los 
herederos de D.1 Catalina Tor- 
rendell y Durán de Llumma- 
yor. .
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1253
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1254
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1255

1256

1256

1256

1257

1258

El mismo id. id. de los consortes 
Guillermo Monserrat y Tomas 
y Magdalena Cládera y Vich.

El mismo id. id. de Margarita 
Coll y Salas. .

El de la Lonja id. id. de Tomas 
Mas y Crespí. .

El mismo id. id. de D.* Fran
cisca Calvis y Vich. .

El mismo llama á D. Miguel Pa- 
lou y Miró para firmar en el 
espediente de abintestato de 
D. Gaspar Miró y Roig de 
Llusis.

El de Mahon id. id. de Juana 
Ana Pons y Arbona y herma
nas. " .

El mismo id. id. de D. Sebastian 
Miret y Fornaris. .

El mismo id. id. de Juana An
gela González y Coll y de sus 
hijos. .

El de la Lonja id. id. de José 
Cunill y Amorós. .

El mismo id. id. de D.a M.a Ana 
Pons y otra. .

El de Manacor vende varias fin
cas de D. Miguel Roselló y 
Servera. .

El de Mahon declara pobre á Lo
renzo Pons y Pons. .

El mismo cita á Jorge Bosch pa
ra que declare en una causa 
criminal. .

El de la Lonja llama á los here
deros de Clemente Garau y 
Ferretjans. . .

El mismo id. id. de Catalina Bar- 
celó y Salvá. .

El mismo cita á José Darder y 
Bil sobre incidente de pobreza 
de Vicente Barceló. .

El de Inca llama á los herederos 
de Juana Ana Ferrer y Sure- 
da y su hijo Juan Moyáy Fer
rer. .

El de Mahon publica providen
cia en un espediente de espro- 
piacion de terrenos en la car
retera de Mahon á Ferrerias.

El de la Catedral llama á D. Luis 
Tarongí y Forteza para con
testar en la demanda que con
tra él se instruye sobre pago 
de cantidad. .

El de Inca llama á los herederos 
de Antonia Mas y Perelló, .

El mismo id. id. de Matías Al- 
cina y Durán y otros. .

El de Ibiza id. id. de Bartolomé 
Juan Ribas. .

El de la Catedral llama á los he
rederos de Bernardo Sastre y 
Cerdó. .

El mismo vende una finca em
bargada á D. Gabriel Sastre y 
Bosch, en el Corp Mari. .

El de la Lonja llama á los here
deros de I). Francisco Morlá y 
Sastre. .

El mismo id. id. de D.a Ana Car- 
bonell y Pons. .

El de Inca id. id. de Miguel Pe- 
ricás y Pou. .

El mismo id. id. de Pedro Juan 
Llabrés. .

El mismo id. id. de Margarita 
March y Rotger.

El de Mahon id. id. de Pedro 
Borrás y Seguí. .

El de la Lonja vende unas por-
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1259
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1259

1259
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1262
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clones del convento de Agus
tinos de la villa de Felanitx 
propias de D. Miguel Pizá y
Nadal. . 1263

El mismo llama á los herederos
de Rafael Tomás y Estela. . 1263 

El de Inca llama á los que se
crean con derecho á una ca
pellanía de San Pedro y San 
Bernardo cuyo último propie
tario fué D. Bartolomé Serra 
de Gayeta y Crespí. . 1263 

El de Mahon declara pobres á
las hermanas Francisca y Mar
garita Piris y Calafat. . 1263 

El de la Catedral llama á los he
rederos de D. Jorge Garau y
Font. . 1265

El mismo vende varios objetos
embargados á D. Pablo Vadell. 1265

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA.

Anuncio para la provisión de la 
plaza de primer buzo del arse
nal de Cartagena. . 1256

Otro de varios efectos encontra
dos en alta mar 1261. . 1264

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Anuncio participando haberse ce
lebrado un convenio de correos 
entre Alemania y Chile. , 1256

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL.

Anuncio para la provisión de 
vacantes de guardias en la isla 
de Puerto-Rico. . 1256

TELÉGRAFOS.

Subasta de una partida de hierro 
galvanizado. . 1256.

CREDITO BALEAR.

Anuncio sobre extravio de un 
talón de depósito. . 1257

Balance del sesto ejercicio de di
cha sociedad. . 1262

SEGURO MALLORQUIN.

Extracto del Balance correspon
diente al año 1874. . 1255

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

Anuncio abriendo la matrícula

de practicantes y parteras ó  
matronas. ,

Otro de plazas vacantes de maes
tro y maestra. '

JUNTA PROVINCIAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMEgp

Anuncio de haberse recibido va
rios cartones de semilla del Ja- 
P°n. .

INGENIEROS DEL EJÉRCITO

Programa para los exámenes de 
ingreso en la Academia de los 
expresados ingenieros. .

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e it .
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